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Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

CHANKOM, YUCAT AN

MCY.CDS.FAIS-017-16-14

CONSTRUCCCION DE COMEDOR
COMUNITARJO
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Chankom, Yucatán, a ttavés de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal Benjamín Cime
Ek y el Secretario Municipal, Adolfina Cime Poot cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a
Quienes en lo sucesivo se les denominar~ ~EIMuniCipio~ y por la otra parte: lESR CONSTRUCCIONESal•que se denominara "El Contratista", representado (a) por c. Luis Eduardo Santos Ruiz en su carácter de
Administrador Único de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:,

! Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
..•.•: Suscribir conjuntamente; con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerda del Ayuntamiento, todos

los actos y contratos necesarios para et desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos, 1'

.1 , "

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Fuente de recursos del Fondo de Infraestructura'Soéial Mun,icipal'd~l£amQ.~~

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de uChankom~
sito en domicilio conocido de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
11-.Invil8cíón iJ {(es persona, como mínimo;

1.5 .• Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a ~EIContratista" del proyecto general y 10$ planos de la obra .

2.- "El Contratista~ declara que:

.•., 2.1.- Acredita su existencia .Iegal mediante cedula de inscripción de la S,H:'::.P. y su representante con
• cargo. de "administrador único~, quien se identifica con su credencial de elector, acredita su

personalidad como persona física con copia de su cedula de inscripción al S.H.C.P.,
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I
2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es SARL800421 GYO

I
2.3." Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 383 A de la calle 27 colonia Centro. de la
localidad de MOTUL,murici~io de MOTUL,Estadode Yucatán;

. : "' .< I
•.: 2.4,- Tiene capacidad ju{fdic? para contrata.f, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de

la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato. :: :: I I
2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Oma:; PÜlJICCl~ f
8';,'01-':;0::' Cor,€>.osde: Es,ó,ja U(: 1'..•;;alár-::. o,L, Rt:gl.-;;lrcoflt.o,en vigor, para la contratación y ejecución de ".
obras públicas. así como las normas 1 de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra. el programa de trabaJO, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en Que se consignan. los precios unitarios y las cantidades de trabajo. que como /.
anexos debidamente firmados por las par1es, forman parte integral de este contrato;

1, 1
2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitib de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecuciÓn;

~ "7 .. Ri.l:(l de protesta de deCir vetdacj expresamet)te mantfiesta que no se encuentra en ninguno de
Ic:: S,;;':l;~stos pr8'o'lstos en los articulas: 51 ley (h'! Obra" Púb!icas j' ServiclcS Relacionados con las
W,S,P"',,¡v 51 de la L.ey [jt' Obra PlÜJltc;:-Jy SNVI('I(OSC()rl':'''OS rkl f"t<J¡jn (1';' Yur'll¡in V el 94 dI;': la L-;v rk
(';:lbl~,rPO;"le los rI1LII)if:tr'Os del ESléJc10 (le Yuciltáfl.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos 105 documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo .

. UYUIiIAMIIlI10
PRlSIOINm
MUNICIPAl
1011 . 1015

. CHAHIOI~YUC.

al.- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

3.2.- la bitácora forma parte de 105 instrumeflltos que vinculan a las partes en sus derechO.s y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda. verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra. durante las auditorias
que se estimen pertinentes. motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio~ y "El Contratista" previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato. registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de 105 trabajos, debiéndose observar lo siguiente;

3.- Ambas partes declaran:, ,. .• I1...... . . . , .... . ,¡
~ r' '" 3.1.- Se Obligan en 105 términos de este contrato y del contenido de los capítUlOScorrespondientes de la

ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

. -
••

•

•••..._~
#.lo'''' ~.,

k .~ ••.

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio"'y dos copias. una para "El Contratista" y otra
para la supervisión de la obra;

cl.' Las copias deben ser desprendibJes. no así las originales. y

..
•

c).- El contenido de cada nota deberá precisar. según las circunstancias de cada caso: número,
claSificación. fecha, descripción del asunto. causa. solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.. j
Expuesto lo anterior. las partes se sujetan a las siguientes:

I
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Primera .• Objeto del contrato.- "El Municipio- encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
..' para "El Municipio", hasta~su total terrhinació~ de conformidad con las normas de construcción,
, espeCificaciones de obra, proyecto, catálogo de ¡conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y

presupuesto que forman parte integrant~ de est~ contrato, una obra cons!stente en; Construcción de
comerdor comunitario en la localidad de Nicte Ha,de este municipio.

Segunda.- Monto del contra~o .• El importl de las ~bras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 259,740.86 (son: doscientos cincÚenta y nueve mil setecientos cuarenta pesos 86/100 MN)
mas la cantidad de $ 41,558.54 (son: cu~r~nta y un mil quinientos cincuenta y ocho pesos 54/100 MN)
que corresponde al importe del impuestb al valor agregado hacen un total de $ 301,299.40 (son:
trescientos un mil doscientos noventa y nLeve pesos 40/100 MN)

•
Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 90
días naturales por 10que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 4 del
mes de septiembre del año 2014 y a concluirlas a mas tardar el día 4 del mes de diciembre del año
2014 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.,

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en Que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

QUinta," Anticlpos.,. "El MU:-<ICI¡.)IO"otúrgarf! un rREII'HA. por ciemQdel costo glObal presupuestado en el
pres.<:nte col1tratú pala qu(~ -'[; CClli~atist¡J'- realice en el SitiO de los trabajos la conslruCClón de sus
uficlna:::. JrnaCBllflS, l)Qjr:)gas e mstal<lGlo:'k:S y. en s:,J c,::\s::', el traslw.1o de !YlaqulI~anu y equiuo d~
GonstrucciiJll así como el inicio de los ir: '''P'8118-j')s. la ~.olllprrl dE":'-;ry.'l.tenales de cop"trucci!,ln. la a(1quislción de equipo permanentelnel1te en $U
ca"o y d<:l11<'!sinsumos. - I

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajOS ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por ~EI Contratista" a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de Que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza Que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- ~EI Contratista~ recibirá de ~EI Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades Que resulten de
aplicar tos precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

ti):; e~;t:1I1<;clones de los lrabajos €Jl:'GlIti;l(j(¡& S,? formularán COIl una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El Municipio. determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte dlas naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de ~EI Municipio", fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a}.- "El Contratista" deberá entregar a la residenci,a de obra de "El Municipio" la estimación acompañada
., de la docurnf:>nlación ,¡ue i:1r:,'~;dltfocada fQ,\c'~rfo (resumen de estimación, números generadores,

notas de bitácora, reporte:totográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de labOratorio análisis
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c).- Que la fianza garantice la ejecuciÓn total de los trabajos materia del contrato;

d),-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.

CHANKOM, YUCATAN

MCY.COS-FAI$-017.16-14

CONSTRUCCCION DE COMEDOR
COMUNITARIO

Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra .

I
I,,,
I

cálculo e integración de los importes cbrrespondientes. a cada estimacióni dentro de los seis días
~ '"0 'bábiles siguientes a la feChá de corte; la residenda de obra de ~EIMunicipio •. para realizar la revisión y

autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes.
t.ranscurfidO (¡lcllO PI0ZO.iil:StimaClón SCjdam por autorizada. , .

bi.- En el supuesto de' que surjan rJlfClnClBS r.JcnicC\s o flumencas. que nI" I)ucdan ser autonzadas
[1entrQ de (Iicho plazo. éstas se resolverál P. incorporarán en la siguiente f'stlllléldr.n,

Las estimaciones aunque hayan sido pa das no se consideran como aceptación de los trabajOSya que
~El Municipio" se reserva expresamente ~l derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos. ~ I 't .

Si "El Contratista" estuviere inconforme J las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, ,
a partir de la fecha en que se haya for ulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si f
transcurrido este plazo ~EIContratista" n efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación .

a),- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;,
b),-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

El contrato no surtirá efecto mientras "El, Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

I
Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha

,.' de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defeCtos 'Que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legiSlación aplicable y solO pOdrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio",

I

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista~ haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para 'el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".-",,- '.~ . I

:" ~" :' I~ ••.

Séptima,-Fianza de cumplimiento del contrato." ~EI Contratista~_ a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las' obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicacion, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de ~ElMunicipio",

..-
• o

...

~---_.!'",'~
" .•...•.'" -,.

•

.-
_IrJOA'" "-"

_.-- J"•..--'.•.....,o ••
f.. • "
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1
Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, NEI
Contratista~ dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha .de la firma del contrato,
deberá presentar a ME! Municipio~ la fianza por el importe total del anticipo otorgado. expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de ~EIM~nicipio~.

¡
Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipa otorgado. en cuyo caso, -El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianrt adora para su cancelación. .¡ , '
Novena.- Ajuste costos.- Las partes cuerda n la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que sera promovida por "El Municipio., a solicitud escrita de -El Contratista- la que se
deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El
Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste (Je costos se podrá efectuai mediante los siguientes procedimientos:~.
__ ': ;-: \"'r: l.; La J'ev¡~~6n;.decada lJ~l?d: los precios pact~1co1' en el contrato para obtener el éJjlJste;

•••.•••.••••••.(l'>J"!" •• "' •• ..- - •• ,:: , '!>I '.-, ,
•• 11.-La r~\}ISI611por grupo' de- precIos. quel11ultrplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo..

por eiec.:lJ(éH, repre~iO"nten al menos el OCllel)ta por Cl5nto .j81 importe 1('.tél! de! foltante pactado .en el
present¡; contrato: I

111.-En el cnso de trabajos con Insumas detennin¡;¡dos. el i'ljuste respectivo se estitnará con 'Ia
Hctuallzaclón de costos de los mismos.

'.

.'

.' '.

•
~.•.,.-... ..•- .•.••.,'"',~

1';.... . -t .•• :",,
,,"

U.l aphc'H,:íón del ;,¡¡uste de costos. se sujei.4ra ¿¡ lo slguiwlte:

a' Se c¿:l:ut,mm a P3rtl' doe: 1,) feet),) cE;llncr~lllel'to Q der;IEmentJ el' Ic, ~ost(lSde los ¡ri:;'Jmc~:.I:'C!~
tespecto de los trabajOS p(:ndtt'.ntes de ejAcutar. o el) caso de eXistir atraso no Imputable al contratlst,-g, :\
respecto ala reprogramacíón que se hllbter¡,,~convenIdo. _
Cuando el atraso sea tmputal)le <ll contratista. procectora el El/liste de costos exclusivamente para los

trabajOS pendiE!Iltes de elecutar. ' . U¡nnffAMletlO
Para efectos de la revIsión y.ójuslc de tos costos. la fecha de origen de los precios será la del acto 011. ¡
present;:¡ción y ajJertura dI'; proposiciones.; l 'R~SIO(NCI

. , MUNIWAl
0,.-1.0.'> 'rlC.rernen,tus 0 (Jr.'cren1entos en el C(Js.t,) de los Insumos. :;"Jrán ca!cula,jos con tase tll el IIldlc1012 • 2115
Nacloti.-:;l dI] F'reclos ai COnSUli\¡(Jm Que d8terf)lille el Banco (ie,Méxlco:
CUfll1do los índices que reqUlNa ~El CGlltratlsta y "El MlinidrJio~, no r,e encuenlren dentro de I£HANKOM lit.
f)I.ihIfGld% por "1 Banco ,,11 Mexico: -El Mww::l¡)io' rnocenera (1 ';alclll{lll(J~~ conforme a lOS ~Heciús qIJe

investigue. ulllizando los lineamienlos y 1l1r~tod(o¡ogíaque expida la muiticítacta: '"

't C}..Lof: preCiOS Ol'iginal~en:te 'pactarlos en .~I ~ntrato, permanecerán Ilasta la terll'm~ción de los
tral)aJos. El njuste se t1plicmj El los (;()~t,:¡sdlrc<;ros cO[!Gervélndo constnntcs los porcentajes de los
in,jlreclos y la util¡(lad otlgmales durante todo el ejerclcto del contrato;

1

d).-La formalización del ajuste de costo de'bera efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente. por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- ~E' Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
.especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

"
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• b);. Cuando si.n estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio~ existan trabajos .,', •
.•..: ~~ terminados y.estos sea~~jdentificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en .

estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente .
!

cj.- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista~ convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes

. convengan co~forme lo establecido en este contrato.

CHANKOM, YUCATAN

MCY .CDS.F AIS.017 -16-14
CONSTRUCCCION DE COMEDOR
COMUNITARIO

Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

I
Para tal efecto. "El Contratista" notificar~ ~or escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentr.ado de estimaciones);1Municipio" verificará dentro de cinco
(lías hábiles siguientes. la conclusión de Jos mismos en los términos dR contrato. Al finalil<;lf la
\'cnficación. en lln plazo do diez díélSMbilbs. "El Municipio" procederá a su rec0pción física. mediante el
levantamienlO del acta COIrespondiente. ~r~nscur~lClodicho plazo. sin que ocu;ra lo anterior se tendr¿jn
por acep~adOS los trahaJos, b<:lJola rcsponrfl)'lid8d de "el M(JnIClpIO~. .

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requ~sitos que se señalan:

¡
a).- Cuando MEIMunicipio~ determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los:trabajos ejecutadas. .

•

.~. ..

,.
•••

_""",, J',*--.•.• >

d).- Cuando "El Municipio~ rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.,

.,,,..•...
••

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contratO, en este caso se estará a lOdispuesto por
la resolución judicial.

I I

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga ~EI Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la' estimación a Que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con MEIMunicipio" ya cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por ~EI
Contratista" ..

Décima primera.- Supervisión de tos trabajos .• "El Municipio~, a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista~, por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
Municipio~.

Es facultad de MEI Municipio., a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

,.

••

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciqnes y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como' para aceptar u ,objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones qU~ se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
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de "El Contratista", Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio., quien calificara si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

1:
En cualquier momento, por razones Que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio. podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" y estb se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados. \ ¡

1 ¡¡
Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- MEI Contratista", como

, l•.•.• empresario y patrón del :personal que emplea con: motivo de los trabajos del presente contrato, será el
I único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en

materia de trabajo y de segúridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio. en
relación con los trabajos del contrato y selobliga la rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por éste concepto .

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulada en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación

. o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio", si lo estima (lecesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
sei'ialado para la terminación de los trabajos Objeto de este contrato ..
Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado. independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos,

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, -control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos,¡ haya establecido MElMunicipio" para la ejecución de sus
trabaJOS. ~.•.., - !. ¡

;.~; .•.: 'M~lContr:i;t:~" será reri~~sable de 105~años 1perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabaJOS,por no ajustarse a 10estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables. I

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecuciÓn de los
trabajOSobjeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio. tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dic~a comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
MEIMunicipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

aj.- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

" ".••.~...
- •••• !'"..---.,..•• .,.. ..

,,,.
~

.. . ",'.1'. I.~ "

•

i
I
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Si al efectuarse la comparación correspdndiente al último mes -El Contratista- está en situación de,
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las Obligaciones a cargo de MEIContratistai; .

1 I
b),- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que ~EI Contratista~ no

r~ , •. _ ,_ ..
•• concluya los trabajos en. la fecha senalada en el programa vigente, una pena convenCional consistente

en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de. terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha, de terminación programada hasta 'el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de MEIMunicipiO".; f I

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de -El Municipio", no
sea imputable a "El Contratista". l ; ,
Independientemente de la aplicación de 'las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

_En caso de que -El Municipio. opte por la rescisión del contrato, aplicará a MEIContratistaM una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la term!nación de las obras objeto de este contrato.

. I
..•..• Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"

" • 'con diez días' hábiles de)l.anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión. I

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato .. Las partes convienen en Que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan Que
cuando "El Municipio8 sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto Que si es "El Contratista" Quien decide rescindirlo, será
necesario Que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de ~ElContratista8 a cualquiera de las Obligaciones Que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de ~EI Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos e!?tablecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiep~o 9ue se señala en la cláusula décima séptima., ,. .. I, .

I
I
I
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Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicip de ~EIAyuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

I
1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

,
al"- Si exis'ten conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El MuniCipiO" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejeCUCiÓny éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

I
',' • ,-,:/ '. I

,..r. Si "El Municipio:-opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que pOdrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas .

Décima séptima.- procedi~ie~tos de rescisión,- Si !.El Municipio" considera que "El con~ratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste. en un plazo de qdl!1Ce días habiles exponga al respe-cto lo que i'I su der(;cllO
convt'ng-3 y aporte Iss pruE'b-3S que esdme pertll1entes. Transcurrido dicho plazo. se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que:se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a ~EI ContratistaW en su (' omicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto. ~ ¡
Cuando se dBterrnill;;: la susllensión de los tra )aJos,0 se rescinda el contrato PO( causas imputal)les él

~EI Municipio~ éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directam"ente con el contrato.,
En caso de rescisión del contrato por causas imputables a ~EIContratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutadOS sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a ,fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que ensu caso hayan.sido entregados. I

".p<' .,.J ,~, '. I
,.... Una vez notificada por "El: Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del

contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

I
"El ContratIsta" estará obligado a deVOlver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la reSCisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

••••-" .,.~,

•

t
•

•
'"..--",- .•.

••••• "'10'" •••

t. . 1'.. ... .
ro
• .-

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios .

,. ." (
~.. , • I
C).-Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y
bl, ~EIMunicipio" aplicará [os precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso ~EI yontratista" estará obligado a ejecutar los trabajOS
conforme los nuevos precios.
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d}.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en Jos incisos al,
b) y el, "El Contratista~. a requerimiento de "El Municip¡o~ 'lJ dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios. deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguidO para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver ~El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (t¡uince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que sé refiere,este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.,
el.- En el caso de que ~EI Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, ~El --
Municipio" podrá ordenarle la ejecuciÓn de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y \
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes ,. ~
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal e'tc. que intervendrán en estos trabajos.

•
•••• ••• :t

~ __ .ft' ".•.-••.• .•..

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de ~EIContratista" .. ,- .1_, .~. j

1'. Además; con "elfin de que -El MuniCipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, ~EIContratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos. ¡

I
En este caso, -El Contratlsta-, desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de ~EIMunicipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos ~El Municipio- dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

Décima novena.' Convenios Modificatorio- ,

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista- le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. ~El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

H.lYUIITMliOOD
3.- TrabajOSextraordinarios por tercera perlona: PRf~lDfNCIA
Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas. en los apartados 1 y 2 de esta M U N I C I ~ A l
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajOS extraordinarios a terceras personas, conforme 1011 . 2~1\
a las disposiciones legales relativas. CKA!IKOM, « C.

~.
I • __ ,-:;,'•."

,
2.- TrabajOSextraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a -El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

I
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j
Sí se presentasen causas que impidan la ,terminaCión de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "El Contratista". éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optatl\lo
para ~EIMunicipio" el concederla o negarlp.~Encaso de concederla. ~EIMunicjpio~ decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y. en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ~rdenán.dole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.,,
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por cientO) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejeCUCión-delos trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

I
b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesl:) autorizado y bajo su •
responsabilidad, por razones fundadas y explícitas ~EI Municipio" podrá modificar los contratos bajo ti

t ",,: la base de precios unita~ios y mixtos ,en la P811t~c9Hespondlente; mediante convenios siempre y cuando ''1 .
• , f-€'i'Onc(J~cle~ados conjlmta.'o sepi:lladalllt~nte 'i rú rebasen el veinticinco por ciento del monto o del' .1

plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para.'-
eludir esta ley. '. I

Si las mOdificaciones exceden d.; este porcentaje pero no varían el ol))eto del proyecto. se podráfl
. celebrar convenios ;)(jiclonalcs entre las .IKlltcS respecto a las nuevas condiciones; estos convenios

serán .~utO,.ilad(ls baJO1;;responsabilidad de -El Municipio'., Dichas lllodifi,~aClones no podlán, en modo
alguno, afecté'lr lfls COIll1i(~ioncsque ~,erefieran a la nAtwaleza y caracterí&t'célS esenciales del ,obJetodel
contrato original. ni convenirse para eludir el1cualquier formo el cumplimiento de esta ley,

"

U1IIiTMMOOO
mSIDHICIA
MUNHIPll
1011. ,W
CHAKO, ¡IUC

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo. las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.,,
Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán. todos e~losvigentes,

I ~ I
Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratjsta~ declara ser mexicano y conviene. aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

Vigésima.- Subcontratación.- ~El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o. cuando adquiera' materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.,
Cuando ~EI Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a ~EI Municipio', el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

• ,."1 ".' I
1 ~. Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo pOdrá ceder o comprometer

t\t 1; sus derechos'de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio'.

-..:•._._ ..

--.. •••. ~ <t.,

,,-

.' ,
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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra,

CHANKOM, YUCATAN

MCY.CDS-FAIS-017 -16-14

CON$TRUCCCION DE COMEDOR
COMUNITARIO

El presente contrato se firma en el muni'cipio de Chankom, Estado de Yucatán él día 2 del mes de
Septiembre del año 2014 j
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mSIO¡NCIA
MUNICIPAl
1011 ' 101~
CNINKGM, lU¡,

por ~ElContratista"

j-~/.;' 'o,
': -'.-

",••/- .•~
Y. A YUNrAMIENTO
SECRETARIO
MUNICIPAL

CHANKOM
YUCArAN.'
2012, 2015

A inistradorUnico
C. Luis Eduardo Santos Ruiz•.•~" .•..~ ..... .;__ r"., ~.. ,
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Contrato de obra pública con base en PJcL unitarios y tiempo determinado que celebran por "a
parte el Municipio de Chankom, Yucatán, f través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder Municipal, representjdO en este acto por su Presidente Municipal Benjamín Cime
Ek y el Secretario Municipal, Adolfina CimelPoot cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a
Quienes en lo sucesivo se les denominara ~EI Municipiow y por la otra parte: lSR CONSTRUCCIONESal
que se denominara "El Contratjsta~, repreSentado (a) port':. Luis Eduardo Santos Huiz en su carácter de
Administrador Único de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

f Declaraciones

Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

CHANKOM, YUCATAN

MCY -CDS-F AIS-017 .21-14

CONSTRUCCION DE 5 PIES DE
CASA

,.

<>¡... •.•••.••,~.- '"-..,."' ..•..•
1.- El "Municipio" declara que:

• r, '. l
• 1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente 'con 'el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento. todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2., Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Fuente de recursos del Fondo de InfraestructuraSoGial Municipal del amo 33'. ... .- ~--

..
1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "Chankom-
sito en domicilio conocido de este Municipio .

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
u.' !f]v,la,;jOJl <1ttü." persona. como mínimo; !

,~¡ ~
HAlUir AMI!llIO
PRfSmNCIAJ." , MUNIClPA!

l. i 1011 . 1015
,1 CHAN.lOn ruco

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras Objeto de este contrato, y
b),- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

I
1.5.- Será exclusivamente responsable de:

2,- "El Contratista" declara q~e:
•••' • J '. I

• 2.1.' Acredita su existen'cia 'Iegal mediante cedula de inscripción de la S.H.C.P. y su representante con
cargo de ~administrador único". quien se identifica con su credencial de elector, acredita su
personalidad como persona física con copia de su cedula de inscripción al S,H.C.P.

I
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Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

CHANKOM,YUCATAN
MGY-CDS-FAIS-017 .21-14

CONSTRUCCION DE 5 PIES DE
CASA

¡;-~:
•.---,.,.~~
~ ..• ~

••

.' .. -

'.
~ -"k_ "-,¡.l__ !"I ••"r._.,.. ...... .,,
• ••

••

•

••••.• ~.- ;.'".-.~"',.","-_:'- .•.t.•'- •..t...
,.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es SARL800421 GvO

• 2.3.- Tiene su domicilio ~n e.Lpredio marcado conlel número 383 A de la calle 27 colonia Centro, de la
"':'It~"':~':..:alida~~d:,..~OTUl,mu:~c~~o d; MOTUL.Estado re Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos .suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objetodeeste contrato. I

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Ooras PúbllCilS y
S~:'VICiOSConexos dúl ::stó,1(1{1P'Yucalán J ~,tiReglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa ge trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignal1los precios unitarias y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitiJ~e la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución:

,).-¡-B~;c. (18 ryotesti,! de :kclr velC1acJ::xprJS<:1mel1temanltleste que no se enC'Jentra en ningutlO ,1e
t•.~s s"p"-=sl(J,, ple,'lslas en ios artlculos: 51 l.)~ ,je OtHd~ P¡JllIIc,as y S-::r\iiCI0S ReidclOllad,)s con ¡a~,
Misll,;J':': 51 .j,,: la Ley ¡j", Obrd Plit¡llc{l y S~rvICIUSC0n.,:,O~ 'Jei h\<lIj<, ri", .•..,IC,,'.811 y el 94 de l¡.¡U:;v 'J'"

G':Jbi~rn():"Ji'!ID::; MunlclpID", del Es1.ó~'iodr=: Y¥catán., .,
2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

,.' .- I I
, •• 3 A . '. I I

~ -t •• - mbas pa~es deClarq~: '. I I
, ' . 1

3.1." Se obligan en los terminas de este cqrltrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Leyde Obra Pública y Servicios Conexos de~Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

I

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrOmento qOe permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaria d1Ja <;t.qntraloríaGeneral del Estado, según
corresponda, venflcar los avances y modificaciones de_la e,~eQ~J.jde I~ obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el CUf31 dicha bltacora. forma P?rte Integral de este contrat?
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los
trabajOS objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar 10siguiente:

,
a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

I
b).. Deberá de contar con un original para I~EIMunicipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra
para la supervIsión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto. causa. solución, prevención, consecuencia económica,

<'" .' 't responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención', así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta .
Expuesto lo anterior, las partes se SUjetan a las siguientes:

l. I
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Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

CHANKOM,YUCATAN

MCY-CDS-FAIS-017.21-14

CONSTRUCCION DE 5 PIES DE
CASA

•

t:~.:,.
~ •. _'.4!""'"
l. • ••, .., ..."

, . •

1

ICLAUSULAS, . ., ,~ " \ I~.
. ~. 'primera.- Objeto del cO'ltrato .• "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar

para "El Municipio", hasta su total termí~ación: de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; Construcción de 5
pies de casa en la localidad de Muchucuxcah de eSte municipio.

r
Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 578,060.57 (son: quinientos setenta y ocho mil sesenta pesos 57/100 MN) mas la cantidad de $
92,489.69 (son: noventa y dos mil cuatrociéntos ochenta y nueve pesos 69/100 MN) que corresponde s'
al importe del impuesto al valor agregado h~cen un total de $ 670,550.26 (son: seiscientos setenta mil ¡
quinientos cincuenta pesos 26/100 MN) I
Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos Objeto de este contrato será de 90
días naturales por lO que ~El Contratista" se obliga a iniciar las obras Objeto de este contrato el día 8 del
mes de septiembre del año 2014 y a conduirlas. a mas tardar el día 8 del mes de diciembre del año
2014 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

-

Sexta.- Forma de pago .• ~EI Contratista" recibirá de ~EI Municipio" los pagos, por la ejeCUCiÓnde los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del p'resente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

•.~.~
/'1i"fi'l>. '"
:l~~~1

~I
H. AYUNWII¡NIO
fRlSIOfHCII
I.IUNIWAl
1011 ' 1W
¡HANKOM~UC,

I
La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcipnalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéri:;1os~:liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejerc1ci4 pr~puestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser f)~vuE11!9por "El Contratista~ a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la in~eljgeriéía de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días 'naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista~deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.. ,

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra .• ~EI Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajOS señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

¡
Ql>H1t3.' AntlCIPOS.- "E' MU'll(;lpIO" niorgi:l¡l', ¡Ip rREINlA pe,r c't'~nt() del r:ost() gi'iJell presupuestado (~)l d
pre',Í;'ill,; COI\tt'a-t.) para que TI Contratist,f' I(~alic¿'~"n e: sitio de ios tra!),)jof, la c:onstru';;ciGI' de sus

• ".• OtiCUlf,5. aill1aC€pcs. 1)r.I~••E'g¡lS e Illsta!"Clol~:'S \. ,1,11 su C8Sr). t: l(,:;:Ciar]o d<. 'i)'~i;;Jllkj'¡él y eq>.JI;)(}'.1,,'
-:"1, •. constrU8ción Élsi r;omo el iniCio de ios I

TI'¡:¡ua!os.la COlllpra de 'matenales de cons~rucción. I<.~adquisiclonde equIpo permallel1temente en su
CdS(~r demás inSUl1liJs. ¡

lo
h'- -••
_ r.: f'

'" ,~..
• •
"• • •
••

~.

•

l:~ ".:..•_.,"..~-..,~...
~ '. t-

••

1"", .'SlInlíjCloneS di: los tlal)ajos i::Jb~lIt~dú~:;r~fO'Tl1ulalán COI) una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El MuniCipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

I

.•.•, :: al.- "El Contratista" debe;rá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada
de 1&jocurnentaci(,r. (¡tu;; ¡:l(';r~diü.c8da :.or:c~~ltü(resumen de estimación, números generadores,, .
notas de bitácora, reporte fotográfiCO. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análiSiS
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cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación\ dentro de los seis dia~
•••: :-l.U.'t)ii%siguientes a la f.ech~ de corte; la reSidenC:ía de obra de ~EIMuniCipio", para realizar la revisión y
.•.• ~autorizadón total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a ljiez d;as naturales siguientes,

trJns'::urrido (JiCllO plazd. -h -~:51imélci6n se (j,¡rj ¡.)or lJutorrzada .
, : J

b"l. En -:;.,supuesto de que SUrjHI1(hfer(~1(,:8S t~cnica5 e !'U~,?r:cas, qm 1'- :JUc1ilrl <;(>1'~lJt')"z8d3S
(ü"r,tro (le (1lellO plazo. éstas se resolverá" e incorporalán en la slgu1enll;:'t-stlll1é1ción.

•
"••

,---.••. _.,. .
'" .,..•". ..,.

, .
••,-

Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

CHANKOM,YUCATAN
MCY -GOS-FAIS-017 -21-14

CONSTRUCCION DE 5 PIES DE
CASA

.' •
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El MuniCipiO" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos. j

Si "El Contratista" estuviere inconforme 1n las estimaciones. tendrá un plazo de 10 (diez) días ~ábiles.
a partir de la fecha en que se haya forn¡Ulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna. se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

'.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo' de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se' hará constar en el acta de entrega recepción. para

-:; responder de los defec~o.s que resultaren ¡en dicros trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido ~EIContratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo pOdrá ser cancelada con autorización por escrito de ~ErMunicipio~.

,-•.•fe..-" ~~
__ 1'." ti' ~

•.. '" --~~,..', ,.
••

•.-. .

, -.•.~ ..
.•...•••.r,.. ; .•.•.~' .•.

,.
". ,.

, -

.~.
'"" ..~

cj.- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso. éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptima.-Fianza de CU~'Pli~jento del co~trato.-l~EI Contratista". a fin de garantizar el fiel y exacto ~
cumplimiento de todas y cada una de las:obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El .
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación. un~ póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por instItución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El MunifiPio'" .t~":'''''-'~
El contrato no surtira efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institucióJ:
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

al.- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato; llAl~~mMmD
, . ., PR¡S¡mW

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la termlnaclon de los trabajOS a Que se, ~
refiere la fianza. o exista espera. su "gene'a quedacá automát'eamente pconogada en eoneocdane,a eonll U N I e I P I
dicha prorroga o espera: . L!. 2012.201

f, I ' CH,INKOM, lU
C).-Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos nia~eria;del contrato;

'd~
dj.-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo prece~~a'ao en los artículos 95 y 118 de la •.
Ley Federal de Fianzas en vigor.
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Municipio de 1 CHANKQM, YUCATAN
I 'di ',~~. - ., ,~- I Contrato ~o.. r, MCY-CDS-FAIS.017~21-14

,':l ' •
• '51'''' NOr- bre dé la Obra ,:CONSTRUCCION DE 5 PIES DE
,~, ". ,. CASA
•• • !

Octava.• Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizarla CÓrrecta inversión del anticipo, "El
Contratlsta- dentro de los 15 (quince) días natu~ales siguientes él la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio. la fianza por el importe total del anticipo otorgado. expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada 'solvencia, a favor de -El Municipio".

I ¡
Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio. lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

I
Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión:y ajuste de costos de los trabajos aun
no ejecutados conforme al programa pi3ctado, 'cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que sera promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompañar de la documentación'
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles Siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al 'ajuste de costos que se solicite; "El
Municipio", dentro de los veinte dias hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición .

" ,
...,' )!.; L;l reVISión POI' f.}ltpq ¡;je:prf'cios. que llmltn;Ii('-I,(jOS Dcr sus corrCSPol1diel1tfs ci.,ntldMes de t(~l)nJ()
" '{'(Ir e:e(;ut;;tr. :representer~!at menos el ocllenta por Cient.o del import~ total de; faltante l)actCldo .en el

.' • Ipresentf: Cülltrato:

111.-En el CZlSO (Je lrabajo..c, con insumos detepnlllaoos. el ajuste respectivo se estimara con la
iKt.uallzación de costos de los rnismos.

L;) aplicaCión del aJuste eje costos. Sto:sujeura G lo sigUiente:

;Y.' Se ri.:llcui<-1r~¡~<1 pélltlr d8 in fecha del in;::mlllellto o :jeClE:mi2nto el. íos costos de' l~lS In';jlJmos.
rE.'~,pPtt;,!,i(; iO~"['abAIOs ~)(:n(jif;ntes(te ,,::¡e;itIlDt. o ~n caso d,q (''>';;='W' atraso nu imúLJtablc al contratiSta.
I{:spect.:; d 18 rosprcgrClrrli;JC,On q~l~ se ~lllbl€r'i} C0I1v~¡;¡dc. 'l'.

, " I

Cuanoo el atraso sea imputable <:11contratlf;ta. procederá el;1i~.i~te ce costos eXClusivamente para 105
trJbÓlos 1Jell(]iel1t~)sce ej€:cLlt~l. ,. I $~~,
Para efectos de ia revisión y aJusre de los c:ostos. li, f(;Ch.£l de ohgtln {1e los precios serií la ,jel acto ele

.' , , ,.,'ple$~nt;:!(:lür1~' d¡J€rtura (i~.propO~;Clones. ' ;

l •. L:1.;; ¡'K"'"",'lle'lt¡:c, r; l1~'CTel11f;nt,J~;(:f) ",I'cos\;. de lOS insurno~. ",(-jrJ¡, cai,llid,ius Cf)I' lm:;/é t,ll ei índice
> , "- 'í ,',; .v ,'r,,,.:;;; ',: Cr,rsc,I"":;,y q, p íj,.~~H!'l., k ,1 !3'.,I1C01.:> ~.l,-'i.'C,~:

C',J2II"JC'ios 1'llL11~es~lue ff'qUIE'ra "El contratista y "'[1 Municipio~. no ~.(, e:tcu(;nlren (lentrc :Je id
pllnlicados pOI e-I Banco (je M(;>;ico; "El MllI)iGlp'o" pror:tY1('rn 'fl <':i1lcuiarlos CC'f'fonno a Ir.~ I)r~ci(,s <111~
i~\E'SlJgve. \ltílizando los lÍ'1ei'lInientos y l'lBtodologl'3 que expida 1..'1multicitaela:

C).-L05precio~onginalrmmte .pactae(os cf el contra lO. permanecerán !lasla la lenlllllación de los
'" ~: ~tral)nlf)<o.~~1 '}Jusre se 1l~¡.:;,?raél ios cost'fs lilnJto:" cnrlSerVi:II1'jo C0n5t<-ll1t",~, los pOlcent;;¡jt)$ de los

inGP'i';(;tdS:, Id ulilldad orlg,innle5 (jurante to~o el ejerciCIO elel contrato;,
d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente. por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima." Recepción de los trabajos." ~EI Municipio. recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad. si los misrnos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato .
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Municipio' de:' " CHANKOM, YUCATAN
, ".j

Contrato No. ,; MCY-CD$-FAI$-017.21.14,
Nombre de la Obra '''CONSTRUCCION DE S PIES DE

',CASA

,

•"..- •....•.~~•..::~.•.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Munjcipio~ la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimacioneS);1 Municipio" verificará dentro de cinco
fiías hábiles siguientes. la conclusión ~e',los mismos .en los términos de contrato. Al finaíiler la
vf'nlj',;nclón. ~n un plazo de diez días l1áblk,5: "EI MUI)ICipiO" procederá<J su recepción física. mediante el
levantail,iE'"nlodel ",eta c'mespOlldien1e. tr~l1sr:urriCIO-(HCh(¡ plazo~sin que ocurra leíantenor se tendran
pOI' ;¡cep!i:lcJos los ,rarJi,lJflS. rji'lJC'la r0snont,dblil,.!i'l¡j (1f "(01r-.lrllC¡¡:IO~.

i '
Independientemente de lo anterior, "El Municipio- efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan. siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:,. ,
a).- Cuando "El Municipio" determine suspender tos trabajos y lo ejecutado se ajuste a lO pactado se
cubrirá a -El Contratista~ el importe de los trabajos ejecutados.\

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio~ existan trabajos / •
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en

• 1 ,..; estos casos se levantara el aúa de entrega recep¿ión parcial correspondiente.
.••. '" o;: ','" " !' 1

c).- Cuando de común '~cuerdo "El Municipio" y "El Contratista' convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. los trabajar que se reciban s,e liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato. :'

,1
d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio- quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

el.- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo'dispuesto por
la resolución Judicial.

" -

•••- ••.••-.. ~t...- •.•.•
""" .••...:A:' ~ ••.
I~.•r ..•'..

En todos tos casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Municipio". levantando el acta de entrega recepción :1'respectiva formulando la estimación

, 1, 1.
correspondiente. J, :1 j, :

l' "': ._'
Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que;;se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El M~niclpIO" y a cargo de MEIContratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantldaaes: pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutadas y si estos no fueran suficientes, se harán efectiJeisl las garantías otorgadas por "El

, ~;j , '
Contratista ~. -~~':~

• ,~,:¡'~

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El MuniCipio". a tra~~s de los representantes que para
#.' 'lh

:'4 ~, ,tal efecto designe. tenC¡r~ ~I derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista". por escrito, las instrucciones que -estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma, convenida, asf como las modifiCaciones que, en su caso. ordene "El
Municipio",

Es facultad de "El Municipio". a través de sus representantes. realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

I
Por su parte. "El Contratista" se Obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos. por todo el tiempo que dure su ejecución. a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional. experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto. las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato. así como para aceptar u objetar. dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en 'general para actuar a nombre y por cuenta..

¡fl
,I
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"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción. ~control ambiental, seguridad y uso de la via pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos; haya establecido ~EI Municipio~ para la ejecución de sus
trabajos. "j

.\, " l~,
..t-' ~EI ContratistaW será responsable de los daños y perjuicios que Cause a ~EI Municipio~ o a terceras

'" .'., personas con'motivo de~la ejecución de los trabajos, por no ajustar~e a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por ~~I .~~~CiPiO" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables. I .'x, .

, , I >{"
ji, o' !: I.':~

"El Contratlsta~ deberá efectuar Jos tramites necesarios a eféctb, de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se;,'réquieran para la ejecución de los
trabajOS Objeto de este contrato, 1

Décima cuarta .• Sanciones por incumplimiento del programa.- ~El Municjpio~ tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por ~EI Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual ~EI Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor Que lo Que debió realizarse,
"El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

Municipio de CHANKOM, YUCATAN

f 1 Contrato No. ir MCY-CDS-FA1S-017-21.14
I ¡ Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE 5 PIES DE

l. .,CASA
¡. ".

de "El Contrat¡sta~. Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio., quien calificará si reúne los ¡requisitqs señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.¡, , .
En cualquier momento, por razones Que a¡su juicio lo justifiquen. ~EIMunicipio" pOdrá solicitar el cambio
de representante d~ ~EIContratista~ y esr se obliga a designar a otra persona que reuna los requisitos
señalados. . , ,
Décima segunda.- Relaciones de -El ContratistaW con sus trábajadores.- ~EI ContratistaW

, como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de lasoblígaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en rO..:....r;: materia de tr'ilbaJo y de Seguridad social. ~EICont(atista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de ~EI Municipio" en t

j
relación con los trabajos del contrato y se obligara rembolsar a -El Municipio" cualquier cantidad que í ~
éste se hubiere visto obligado a erogar por este corcepto .

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista~ será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a Joestipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su

. cuenta "El Contratista~ sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipiow

, si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

"

I
Si -El Contratista~ realiza trabajos por mayor valo( del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajOS excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos. j

,.
•••. •.. ,... '" ..... ...•

• ¡.. •.•
••
"••,

;..

,.
. ""A-.'- ,.-". ..•..." •....•'" ""

1-" ., ..,

•1 •

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizado~ multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

-.•"
'...~..•..

..--_-4'-4 .••.
" .Ir,

, '
• ••

,
1:' '.,:;. '.
, jo,
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I '
Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso. la cantidad retenida se aplicará cbmo. pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista~: .,

1
b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que :"El Contratista" no
concluya 105trabajos en la fecha señalada en el programa vigente. una pena convencional consistente

, 3< • • . ¡ I
~.• ~-. en una cantidad igual a~2/000 (dos al millar) del ¡importe de los trabajos que no se hayan realizado en

la fecha de terminación señalada en el' programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta 'el momento en que los trabajos queden concluidos y.
recibidos a satisfacción de ~ElMunicipio".1 ; .

•
, ,

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomaran en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio~, no )
sea imputable a -El Contratista". I /.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El ,
Municipio~ podra optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

• • En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicara a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podra ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artÍCl.ilos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

~' ••--....•....•..•. -..~-.• •.'
~ '. •, -,
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~'V
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Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- -El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión. I

I
En ca.so de suspensión definitiva de los trabajos. "El Municipio" pOdrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés. general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianza~ otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen ~lJ-~1contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de -Ef"-Cof¡t~atista" y al respecto aceptan que
cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha reseís'ón operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cump'láel procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que :;;i es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

Págink8de 12

En caso de incumplimiento o violación por parte de -El Contratista~ a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de -El Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y.su Reglamento en vigor, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima .

. . ,. '1 II ', I
i

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.
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Municipio de CHANKOM, YUCATAN

Contrato No. MCY-CDS-FAIS-017-21-14

Nombre de la Obra .' CONSTRUCCrON DE 5 PIES DE
CASA

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Municipio~ estará facultado para ordenar a ~EfIContratista" su ejecución y éste se Obliga
a realizarlos conforme a dichos precios. a'l. !

~ElContratista" estará obligado a devolver a ~El Municipio" ~en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabaJOS.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios." Cuando a juiciO de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma: I,::!!

I :>:.
1.- TrabajOSextraordinarios con base en precios unitarios: :H_~.,

b}.- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y ~El MuniCipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base enlos elémentos contenidos en los análiSIS
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios .

.•.. c).- Si no fuera posible deten:ninar los nuevos precIos unitarios en la fbrma establecida en 105 incisos a) y
••. <. b), "El MunicipIO" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,

para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso ~EIContratista" estará obligada a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios. I

,
...: ?¡ "El Municipio" opta pqr}a ,rescisión, ~EI:Contrati,sta. es~a(á obligado a pagar por concepto de daños y

o!'b' f perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.
- , •., . i I I

Décima séptima.• Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio. considera que ~EI Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, Ir comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo (Je]QLJll1ce días t)fJbiles exponga al respecto lo que a su dNecho
convenga y <'Ilorte las pfU~bas que ~sllme pertmentes TranSCUrrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
y a su vez notificarse a ~El Contratista~ eI su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto, r
Cuando se ,determine la suspe:lsión dE' I s 'trabajos 1") se rescil1da el contrate por causas :mputa~)je5 él

-El Municipio" éste pagará los trabajos eecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato. .,
En caso de rescisión del contrato por causas imputables a ~ElContratista" y emitida la determinación
respectiva, ~ElMunicipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajOS ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda: lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolu.ción, a fin de proceder a hacer efectivas las

. garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajOS por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

, . I
Una vez notificada por. ~El. Municipio~ la: terminación anticipada de 105 trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encue~tra .

•

,~.-..... -.,.....-..•...•-•.
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En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de MEIContratista".

En este caso, "El Contratista., desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

" •. Además, con el fin de que MEIMuniCipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
~ :.:; ,acorde con sus necesidqdes; "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y

programas de ejecución rt?spectivos. ,

"

CHANKOM. YUCATAN

MCY -CDS-FAIS-017 .21-14

CONSTRUCCION DE 5 PIES DE
. CASA

Municipio deI Contrato N~.
Nombre de la Obra,

,."
t~ "."".- ';:.

I
I ,

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) y e). "£1Contratista", a requerimiento de "£1Municipio~ y dentro del plazo que éste senale. someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios.;deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguida para la
determinación de los precios unitarios es.tablecidos en el contrato. debiendo resolver "£1 Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que s, refiere este inciso,' "El Contratista~ se Obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a diChOj precios unitarios.

. I l'
e).- En el caso de Que MEIContratista" n presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) O bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución !le'los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes ;
sobre el procedimiento constructivo, equipo. personal etc, que intervendrán en estos trabajos .

, "
\ "" •..•

t'It-'.'.' .,,,,,,
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En todos estos casos "El Municipio" dará a "El ContratistaW la orden de trabajO correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y 105precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos. -.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:,
Si "El Municipio" determinase no encomendar a MEIContratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, pOdrá reaJizarlosen forma directa.

3.' Trabajos extr~ordinarios por tercera persona: ':: M;
'l¡ ".

Si "El Municipio~ no opta por ninguna de las soluciones seiíaladás en los apartados 1y 2 de esta
cláusula. podrá encomendar la ejecución de 105trabajos extrcfM~narios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas. 11

, .., '.."
-f Décima novena,- Convenios Modificatorio-

1
a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y. en su caso, concederá la que haya solicitado MEI
Contratista" o la que "El Municipiow estime conveniente y se hará,:!.conjuntamente las mO,dificacjones al
programa correspondientes.

.'
i
I
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Si se presentasen causas que impidan laiterminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "El Contratista~. ~ste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para -El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, -El Municipio" decidirá sí procede a••imponer a "El Contratista" las sanciones a que raya lugar y. en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato prdenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos Queden concluidos oportunalente o ~ien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo;, este no pO,drá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el progrartJa de ejecución de los trabajos. Que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este cohtrato.

I .
•

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentrd del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podra modificar los contratos bajo •, la base de precios unitarios y mixtos en lajparte ~onespondiente;. m.ed,ia.nte convenios siempre y cuando i

• ~p.an consJ(!€'fados conJlInt.a.o separadam'~llte y no rebasen el veintIcinCO por ciento del monto o dRI
"",.,':: p.fazo onginaJg.lente pae¡~d'tni implique t~riació~ substancial al proyecto original ni se celebren para 1:

eludir esta ley. ..~¡. !.
, I

Si las modificaciones exceden d0 este po~c~l1taj~ p~?rl}f,(; \,;e¡r'8,) e! o!);(-tc (~~;[ proy,?Ctc-. se ::.,!dr,~f"l
cdebr.lr convenios adiCIOnales entre I<lS partes respecto a 18S nuevas condiciones: est.os con .....e1llos
~,erán aULCIIt:3dos baJO 18 l€spúnSóbilidad dí' "EI MuniCipio". DICh.3S modificaciones no podlán. en m000
wgur:o. alcct<.lr las r-OIl!iICi)lleS Ql1e se refre~a!l2 la llAtural!"za y caracterist:Cél:> ':;5enCIGle~ oe) OCJdl' tJc!
contrato origillal, ni convenirse para eludir en cualqUier forma el cumplimienlo cle est<.' lej.

Vigésima.- Subcontratación;- "El Contratjsta~ no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos Que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato .

Cuando -El Contratista pretenda utihzar los ser ..•.icios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá sí acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será -El Contratista- a Quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no ',quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratjsta~. 1 1,1, .~

'\ ,.'!"
Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El ConÚa-tista~ solo podrá ceder o comprometer

.¡... sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos~jecutados le expida "El MuniCipio", con
t " la aprobación expresa, previ~ y por escrito de "El ~unicipio" .

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello Que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida. por lo tanto "El Contratista~ renuncia al fuero Que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por'cualQuier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración finaL- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene. aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de e'ste contrato. .
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El presente contrato se firma en el muniCipio del Chankam, Estado de Yucatán el día 3 del mes de
septiembre del año 2014 j
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. t élor Unico
c. Luis Eduardo Santos RUiz
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J MUNICIPAL
~ CHANKOM,
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2012, 2015
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